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18. DEFENSORÍA 
 
 

Principales voces contenidas en los Títulos o Capítulos relativos a “Defensoría de Oficio” en los textos constitucionales 
de los estados de: Baja California; Colima; Michoacán; Morelos; Nayarit; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; 
Tamaulipas; y Yucatán. 
 
 

 

BAJA CALIFORNIA COLIMA MICHOACÁN 
TÍTULO QUINTO 

CAPÍTULO III 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Y DE LA DEFENSORÍA DE OFICIO 
 

DEFENSORÍA PÚBLICA/ COMPETENCIA 
(ART. 74) 

DEFENSORÍA PÚBLICA/ REMISIÓN A LA 
LEY (ART. 75) 

TÍTULO V 
CAPÍTULO III 

DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE LA 
DEFENSORÍA PÚBLICA 

 
DEFENSORÍA PÚBLICA (ART. 84) 

MINISTERIO PÚBLICO Y DEFENSORÍA 
PÚBLICA/ORGANIZACIÓN (ART. 85) 

TÍTULO TERCERO A 
CAPÍTULO II 

DEL MINISTERIO PÚBLICO Y LA 
DEFENSORÍA DE OFICIO 

SECCIÓN II 
DE LA DEFENSORÍA DE OFICIO 

 
DEFENSORÍA DE OFICIO (ART. 103) 

 
 
 
 
 
 
 

MORELOS NAYARIT SAN LUIS POTOSÍ 
TÍTULO QUINTO 

DEL PODER JUDICIAL 
CAPÍTULO IV 

DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA 
 
 

DEFENSORÍA PÚBLICA (ART. 106) 
INSTITUTO DE DEFENSORÍA PÚBLICA  

(ART. 106) 
DEFENSORÍA PÚBLICA/ ESTRUCTURA 

(ART. 107) 

TÍTULO QUINTO 
CAPÍTULO IV 

DE LAS DEFENSORÍAS DE OFICIO 
 
 
 

DEFENSORÍA DE PÚBLICA (ART. 102) 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS ORGANISMOS DE 

DEFENSORÍA SOCIAL 
CAPÍTULO II 

DE LA DEFENSORÍA SOCIAL 
 

DEFENSORÍA SOCIAL (ART. 18) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 
Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

                                                                                                                                                                             Subdirección de Análisis de Política Interior 
 

2 
 

SINALOA SONORA TAMAULIPAS 
TÍTULO IV 

CAPÍTULO III 
DEL PODER EJECUTIVO 

SECCIÓN III 
DE LA DEFENSORÍA DE OFICIO 

 
 

DEFENSORÍA PÚBLICA/FINES (ART. 78) 
DEFENSORÍA PÚBLICA/CONFORMACIÓN 

(ART. 79) 

TÍTULO CUARTO 
DIVISIÓN DE PODERES 

CAPÍTULO III 
PODER EJECUTIVO 

SECCIÓN V 
DEFENSORÍA DE OFICIO 

 
DEFENSORÍA DE OFICIO/MISIÓN 

(ART. 106) 
DEFENSORÍA DE OFICIO/INTEGRANTES 

(ART. 107) 
DEFENSORÍA DE OFICIO/NOMBRAMIENTO 

REMOCIÓN (ART. 108) 
DEFENSORÍA DE OFICIO/INTEGRANTES, 

REQUISITOS (ART. 109) 
JEFE DEFENSORÍA DE OFICIO/PROTESTA 
DE LEY FALTAS TEMPORALES (ART. 110) 

DEFENSORÍA DE OFICIO REQUISITOS 
(ART. 111)

TÍTULO VIII 
DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
 

DEFENSORÍA PÚBLICA/CONFORMACIÓN 
(ART. 127) 

DEFENSORÍA PÚBLICA/LEY DEL SERVICIO 
(ART. 128) 

DEFENSORÍA PÚBLICA/LEY 
REGLAMENTARIA (ART. 129) 

 
 
 
 
 
 

YUCATÁN 
TÍTULO QUINTO 

DEL PODER EJECUTIVO 
CAPÍTULO VI 

DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA 
 

DEFENSORÍA PÚBLICA (ART. 63) 
INSTITUTO DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA (ART. 63)

 

 


